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GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍOCEDIMIENTODEESCOGENCIADECONTRATISTASBAJO  LA  MODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  MiNIMA CUANTiA

lNVITAClÓN  PÚBLICA DE  M¡NIMA CUANTÍA NRO O64  DE 2021

partamento  del  Quindío,011,queadicionóelartí en  atenc¡ón  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  94  de  la  ley  1474culo2delaLey115Ode2007yelartículo2.2.1.2.1.5.1y

sig entes del DecretoO  1082 de 2015,  real¡za la invitación publica a participar en el proceso
de eleccIÓn   de   mínima   cuantía   a   los   ¡nteresados   que   cumplan   con   las   cond¡ciones
COn nidas en los estudios  prev¡os y en esta  inv¡tación,  para que presenten sus ofehas en          ¥
a ortun¡dad  que  seña'e  el cronograma  del  proceso  de     se'ección         publ¡cado  en  e ífiZ7  y3

SE1. OP  II.                                                                                                                                                                                          +lNFORMAClÓNGENERALDELCONTRATOACELEBRARSE.

1.1. T'PO Y OBJETO DEL CONTRATO

En azón   al   tipo   de   prestaciones   requer¡das   y   a   la  forma   como   se   desarrollarán   las
obli aciones se trata de un  contrato de l{PRESTACION  DE SERVICIOS "   cuyo objeto es:
"P STACIÓN  DE  SERVICl OS  DE  APOYO  LOGISTICO PARA  LA  REALIZACION  DE     ,
DOAD EVENTOS  INCLUIDOS  DENTRO  DEL PROGRAMA  DLANTALASECRETARÍADEEDUCAClÓNDIR

FGEEEoNsE SATA RD oScOECiATLEsQ U: /
Dl CTIVOS  DOCENTES"

1.2 lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVICIOS.

lal'ua

S mento 80000000 Servic¡os         de         gestlón,servic¡osprc,fes¡onalesdeempresayserviciosadministrativos

///.2O2C".CO
F ilia 80140000 Comercializac¡ón                      yd¡strjbución

Cl Se 80141600 Actividades    de    ventas    ypromocióndeneqocios

Pr ducto 80141607 Gestión de eventos

S mento 900000OO Serv¡cios           de           viajes,alimentación,alojamientoyentretenim¡ento

F ilia 9010OOOO Restaurantes      y     cater¡ng(serviciosdecomidasybebidas)

Cl Se 90101600 Servicios   de   banquetes   ycaterina

Pr ducto 90101601 lnstalaciones                     parabanquetes

ci,O./'nQ
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Segmento 90000000 Servicios           de           viajes,alimentación,alojamientoyentretenim¡ento

Familia 90110000 lnstalaciones           hoteleras,alojamientoycentrosdeencuentro

Clase 90111600 Fac"idades                         paraencuentros

Producto 90111601 Centros de conferencias

No  es  necesario  que  los   proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasif¡cados  en  tales
códigos,  pues el proceso contractual que se pretende adelantar corresponde a una mínima
cuantía y  se  encuentra  exento  del  requisito  habi'itante  Registro  único  de   Proponentes
(RUP),  conforme al  artículo 2.2.1.2.1.5 2 del  Decreto  único  Reglamentario  1082  de 2015.

1.3.                                        ESPECIFICACIONES   TECNICAS  EXIGIDAS.

1.3.1.    ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES  DE  LOS  BIENES O SERVICIOS.

Para  la  presentación  de  la  oferta  y  la  ejecución  del  contrato,  el  oferente  deberá  tener en
cuenta  las  espec¡ficaciones  mínimas  técnicas  exigidas  por  la  ent¡dad  que  se  describen  a
continuación,  las  cuales  serán  de  obl¡gatorio  cumpl¡miento  en  caso  de  resultar favorecido

dentro  del   presente  proceso  de  selección.   Una  vez   presentada  y  suscrita  la   carta  de

presentación se entenderá obligado el  proponente a  su  cumplimiento.

9

PARAIVIETRODELPRODUCTO CANTIDAD ESPECIFICACIONES TECNICAS

DIA DIRECTIVO  DOCENTE

Almuerzo / 160   /

opción   1:   lomo   de   cerdo   300  gramos.     ensalada   (Batciv¡a,   tomate,
aguacate   y   v¡nagreta)'   6o   gramos.   >   arroz   so   gramos    >   bebida
gaseosa  10onzasotefrioojugonatura'de2ooml.       /

opción 2   mixto de dos carnes' cerdo  140 gramos y  pollo  140 gramos -
ensalada   de   la   casa.   (Batavia,   tomate,   aguacate   y   vinagreta)   60
gramos -bebida gaseosa  l O onzas o te frio o jugo natural j9200 ml

Servicio de / atención a
Serv¡c¡o  a  la  mesa  durante  el  almuerzo  contratado,  que  incluya  menaje
(cubiertos   metálicos,    servilletas   de    buena   calidad,    vaj¡lla)    montaje   y

Cater¡ng la mesa desmontaie.
Logística / 15/ Tablone§ con manteles y sobremanteles                    /

JORNADA  DE  FORTALECIMIENTO  INTEGRAL  PREPENSIONADOS

./Refr¡gerio

/ Opción  1 :  pandebono y avenár

200 Opción 2:  paste' de pollo con gaseosa
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l   Hldrataci 1200    /  Aguaenbote"aobolSa300ml         /                                                          l

1.4 UGAR DE  EJECUClÓN:  El serv¡cio contratado deberá prestarse en  las  instalaciones   /
CO rtadas  previamente  con el supervísor del  contrato,  las cuales deben estar dentro de /
De rtamento  del  Quindío,  donde  se  deberá  contar con toda  la  ¡nfraestructura  necesaria
Par !el  cumplimiento del objeto contractual ya  descríto.

1.5 L VALOR  ESTllVIADO  DEL CONTRATO Y SU  JUSTIFICACION.

Ely

`

partamento del Quindío,  consuracterísticastécnicasmínim
:tsó I:eSqPureer:lOaSs:elloTervCa:od:e:Ct::::::iSoseSPyeC:fáCn:ICdlaOdnee:         gg:`É

est Iec¡das, los   ¡mpuestos,  tasas  y  contribuciones  que  debe  asum¡r  el  contratista  en
cali d de sujeto pasivo, el pago de apories al sistema general de seguridad social y aportes

Par fiscales a que haya  lugar,  los gastos en que debe incurrir el contratista para elaborar y

Pre entar su  oferta,  así como todos aquellos gastos propíos derivados de  la ejecución  de
COesti ato  y  caadoen: lculó  un   presupuestoSE'SMILLONESTRE

sO::ÉaLTPársa Ne:3rEeñeTnáey Pé:NCecSoO £:L mp:n;moas CMu/acn+ÍÉ  /,
l             ($6 95.000). NCLUIDO  IVA,  para o cual se  utilizó como método de estimación de prec¡os

las ¡gu¡entes cotizac¡ones:

lGobernaCalle2ONAT#.,7aT

C TIDAD PRODUCTO

ASOCIACIONOPORTUNAOPERACIONES JJA         PRODUCCIONESS.AS.

/2O2C".CO

16 Almuerzo $ 4.800.000 $ 3.52O.000

20 Refriger¡o $  1.600.000 $  1.400.000

20 Hidratación $  300.000 $ 300.000

15

Apoyo           logístico-tablonesvestidosmantelesysobremanteles

$ 450.000 $ 420.000

T AL COTIZACIONES $  7.150.OOO $  5.640.00O

PR MEDIO $ 6.395.000

Not 1 :  Los  anteriores  precios  incluyen  lVA.

Notevíd 2: una vez verificados las cotizaciones presentadas por los posibles oferentes se pudo
nc¡ar que  las  mimas  incluyen  lVA.
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De  conformidad  con  el  numeraI  6  del  artículo  2.211.215.2  deI  Decreto  1082  de  2015,  la

entidad   estatal   debe   aceptar  la  oferta   de   menor  precio,   siempre  que  cumpla   con   las
condiciones establecidas en  la  invitac¡ón a  participar en  procesos de MÍnima  Cuantía.

Teniendo  en  cuenta  que  se trata  de  un  proceso  de  mínima  cuantía,  se  tendrá  como  ún¡co
factor  de  evaluación  e'  prec¡o,  por  este  mot¡vo  se  eva'uará  la  propuesta  que  presente  el
menor valor y que cumpla  con todos los  requis¡tos exigidos.

1.6 FORMA DE  PAGO.

EI  Depahamento  del  Quindío  real,zará  un  (01)  único  pago  de  la  oferta  seleccionada,  una/
vez  se  reciba  a  conformidad  el  servicio  objeto  de  este  proceso,  prev¡a  presentación  de  la
factura  y documentos  soportes,  así  como  certificac¡ón  de  recibidó  a  satisfacc¡Ón  expedido

por  parte   del   supervisor,   junto   con   la   certificación   que   acredite   el   pago   por  parte   del
contratista  de  las  obligaciones  al  sistema  general  de  seguridad  social  (salud,  pensiones  y
r¡esgos  labórales)  y aportes  parafiscales  (Caja  de  Compensación  Familiar,  SENA e  lCBF),
cuando  haya  lugar.

1.7.  DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES.

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  sim'ilares  que  se  deriven  de  la
eJecuc¡ón del contrato,  de conformidad con  la  ley colomb¡ana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfecc¡onamiento  y  legal¡zac¡ón  del  contrato  tales
como,   garantías,   tributos   de   orden   nac¡onal   y   'ocal,   fotocopias,   entre   otros   gastos,
correrán a cargo del Contrat¡sta.

Los gastos en que  incurrirá el  contratista son entre otros:

Estamp¡lla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -HospitaI  2%
Estampilla  Pro -Cu,tura  l O/o
Estampi'la  Pro-deporte y  recreación  2.5O/o

1.8.   PLAZO  DE  EJECUClÓN.

EI  Plazo  de  EJecuc¡ón  de  este  contrato  será  de  cinco  (05)  días  contados  a  partir  de  la
suscripc¡ón del  acta  de  inic¡o,  en todo caso el  plazo  no excederá  la vigencia  2021.

1.9. OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES.

1.9.1. OBLIGACIONES  GENERALES  DEL CONTRATISTA:

A.           OBLIGACIONES GENERALES

1.-Cumplir  con  el  objeto  del  contrato  con  plena  autc,nomía  profesional  y  adminlstrativa  y

bajo   su    propia    responsabil¡dad.    Por   lo   tanto,    no   existe    ni    existirá    n¡ngún   tipo   de
subord¡nac¡ón,  ni vínculo  laboral  del CONTRATISTA con  el depahamento deI  Quindío.

2 -   Elaborar   informe   que   contenga   la   descripción   detallada   de   'a   actividad   realizada,
aportando  las ev¡dencias  relacionadas con  la act,vidad   Este  informe deberá  s.er entregado
a  la  supervisora  del  contrato  dentro  de  los  cinco  (5)  días .:iguientes  a  la  realización  de  la
actlvidad,  quien  tendrá  la  obligac,ón  de  avalar  la  informaclon  ante  el  Ordenador del  Gasto
para  la  autorizac¡ón del  respect¡vo  pago.

Gobernac¡ón del Quindi~o
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4    Frue::nJss::onaddoes refriger¡o    para    doscientas    (200)    personas,    evento    jornada    de

5        uministro    de    hidrataclón    para    doscientas    (200)    personas,    evento   jornada   de
repensíonados

6        l contratista deberá tenervigente ante la autoridad competente los permisos o licencias
ara  la  manipulación,  comercialización  o distribución de  alimentos.

7.       resentar   informede   cada   uno   de   las   activ¡dades   realizadas   y   un   informe   final
compañado de  registro fotográfico.

1.9.   . OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

OJO®Tli.É la    vigilancia    y    control    del    presente    contrato,    así    como    realizar    las
endaciones   que   estime   pehinentes   para   la   correcta   ejecuc¡ón   del   mismo,   por
ed,`o del funcionario designado para ejercer la vigilancia  y control.
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7.Garantizar el cumplimiento de los protocolos de bioseauridad.

L= /
=

1.10 GARANTIAS.

Atendiendo  el  contenidó  del  inc¡so  5  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  Artículo
2.212.1.5.4 del  Decreto  1082 de 2015,  como quiera que se trata de un  próceso cuyo valor
NO  supera  el  d¡ez  por  ciento  (10%)  de  'a  menor  cuantía  establecida  para  esta  entidad,
aunado a la forma de pago previo el visto bueno del funcionario encargado de 'a supervisión
del  contrato,  y teniendo en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar y  su forma  de  pago,
se   determinó   por  parte   del   Depanamento  del   Quindío  exig¡r  al   contratista  que   resulte
seleccionado   para   la   ejecución   de   este   contrato   una   garantía   única   que   ampare   los
siguientes  riesgos:

CUMPLIMIENTO:   Cuyo  valor  será   ¡gual   al   10%   del   valor  del   contrato  y   la  vigencia   se
extenderá  por  el  término  de  ejecución  del  contrato  y  ciento  ochenta  (18O)  días  más   Este
amparo   cubre   aI   Departamento   del   Quindío,   de   los   perjuicios   directos   derivados   del
incumplim¡ento  total  o  parcial  de  las  obligaciones  nacidas  del  contrato,  as{  como  de  su
cumplimiento  tardío  o  de   su   cumplim¡ento   defectuoso,   cuando  ellos   son   imputables   al
contratista.  Además de esos  riesgos,  este amparo comprenderá siempre él  pago del valor
de  las  multas y de la cláusula  penal  pecuniaria.

CALIDAD  DEL SERVICIO:  Equ¡valente  al  10% del valor de'  contrato,  su  vigencia será  por
el  término del  contrato  y  ciento  ochenta  (180)  días  más  contados  a  part¡r de  la fecha de  la
f'irma  del  contrato.

RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL:  Su vigencia será  ¡gual  al  plazo total
del contrato   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  2.1.2  3.117 deI  Decreto  1082
de  2015,  el  valor  asegurado  por  concepto  de  Responsabil¡dad  Civil  Extracontractual  no
podrá   ser,   en   ningún   caso,   infer¡or   a   doscientos   salarios   .mínimos   mensuales   legales
vigentes  (20O SMMLV)  al  momento de  la expedic,ón de  la  póliza.

NOTA   1.   El   contratista   deberá   hacer   entrega   de   estas   garantías   a   la   entidad`   de
conformdiad con el  contrato electronico del secop ll  en  pdf y en  medio fís¡co,  las cuales
serán aprobadas por la misma, de acuerdo con 'o señalado en el inciso segundo del artículo
41  de la  ley 80 de  1993.  mod¡ficado  por el  artículo 23 de  la  Ley  1150 de 2007.

NOTA  2.  El  contrat¡sta  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  in¡cio  del  contrato
electronico  del  secop  ll  en  pdf y  en  medio  físico  y  a  ampliar,  modificar  y  prorrogar  las
mismas,  en  el evento en que se  aumente el  valor del  contrato o se  prorrogue o suspenda
su  vigenc¡a.

1.11.  CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y ESPECIALES.

E' contratista para la ejecución del contrato, actúa con autonomía administrativa y financiera
en  el  cumpl'imiento  de  sus  obligac¡ones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contre?n
relación  laboral  alguna  con  eI  Departamento del  Quindío.  De  la  misma  manera,  la  relacion

jurídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  ofeha,  queda  sometida  a  las  clausulas
excepciona'es de interpretac¡ón, modificación y terminación unilateral del contrato, así como
a  la declaratoria de caducidad,  en caso de  presentarse las circunstanclias legales  previstas
para  ello,  así  mismo,  deberá  cumpI¡r durante  la  e.jecución  del  contrato  con  la  acreditación
de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obliga  a
mantener indemne aI  Departamento,  de cualquier reclamación  proveniente de terFeros que
tengan   como   causa   las   actuaciones   del   contratista   o   su   personal   con   ocasión   de   la
eJecución del  contrato.

1.12.  MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.
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I-(?? / .
ubicado  en  www.colombiacomDra.ciov co  y  comunicárselo  a  la  entidad  a través  del  correo
electronico _iurídica. Drocesos®aobernacionciuindio.c,ov.co

Para mas ,nformación  consulte la guía  en el  siguiente enlace:

htto8:/~,colombiacomora,ciov.co/sítes/cce   Dublicffiles/cce   documentos/protocolo  de   i
ndisDonib¡lidad   secop   ll.pdf

2.4.1.  CONTENIDO  DE  LA OFERTA.

La ofer{a deberá contener los siguientes documentos'

Carta de  presentación de la oferta (formato).
Certificado   de   existencia   y   Representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Aplica  para personas jurídicas  privadas,  o  para miembros del  consorcio o  un¡ón
temporal que sean personas jurídicas),  expedido por la Cámara de Comercio con fecha de
expedición  no superior a  30  días,  contados desde el  momento del  cierre de  este  proceso
La duración de la persona jurídica deberá ser equivalente,  de conformidad con lo d,spuesto
por el artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo ofrec,do  para la ejecución del  contrato
y un  (1 )  año  más.  Asi  mismo deberá acred¡tar que  ha  sido autorizado  legítimamente. por el
órgano de administración  competente para  presentar la oferta,  suscribir el cgntrato sl  a ello
hubiese lugar,  y en general,  garantizar el cumplim,ento de todas sus obligaciones,  el objeto
social  de  la  persona jurídica deberá guardar relación  con  el  objeto del  contrato.

Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio.  (Aplica para el caso de
persona  natural).  Su actividad  comercial,  debe guardar relación  con el  obJeto del  contr.ato.
(En   todo   caso   la   entidad   hará   la   verificac¡ón   del   certificado   de   existencia   y
representación 'egal en la  plataforma secop ll).

Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del  representante
legal  del  oferente  persona  Jurídica  o  del  representante  del  consorc¡o  o  la  unión  temporal,
así como de sus integrantes.

Documento consorcial  o de const¡tución de unión temporal,  cuando sea el  caso

Oferta económica (Anexo 5).

Constancias del pago de aportes a segur¡dad soc¡al,  de conformidad con el numeral
de  la  presente  lnvitación  Pública.

Registro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona Jurídica  o  de
los  integrantes del consorcio o  unión temporal.

Compromiso anticorrupción  (Anexo  3).

Declarac¡ón de  mu'tas y sanciones  (Anexo 4).

2.5. CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS.

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes'

CAUSAL DE  RECHAZOEloferenteoalgunodelos  integrantes  de'  consorcio  o  unión  temporal, JUSTIF'CAl

Por d¡sposic
t'                o  en  ¡nhabilidades  e  incompatib¡lidadeses e  incursCuandoel objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio ounióntemporalqueseanpersonasjurídicas,noguarderelaciónconel

Falta     dejurídica.

ob'eto a  contratar.
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C ando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   la Selección    objetiva    y

^é1i_-_%~.

in rmación    o    documentación    sol¡c¡tada    por   el    Departamento    del prevalecía         de         lo
Q indío. sustanc¡al      sobre      loformal(Art.5ley1150de2007)

C ndo   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993*

Pr supuesto  ofic¡al.

C ando el  precio  un¡tar¡o ofertado de cada  ítem,  supere el valor unitario
Pr medio señalado  por la  Entidad

C ndo se om¡tan  ítems en  la  oferta económ¡ca.

Si el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  '¡sta  de
P cios en el secop ll.

C ndo   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendíente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,inadecuadosdentro

Pr sionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
a ud¡cac¡Ón.

L part¡cipación sl'multánea de una persona jurídica o natural en más de
u oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como del         proceso         de
in grante de  una  unión temporal. selección.

C ndo se compruebe que la información contenida en los documentos
q componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad.
L no presentación de oferta económ¡ca.

lmposibjlita                     'acomparacióndela

C ndo el oferente  no cumpla  con  las  condiciones técnicas exigidas.

C ndo el  oferente modifique o  altere el formato de  oferta económica.

N cumpl¡r con  la  v¡gencia  mín¡ma  de  la  oferta. oferta.

Si el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  'ista  de
Pr cios en el Secop ll.

2.6 REQUISITOS  IVllNIMOS  HABILITANTES.

La ecretaría   Jurídica   y   de   Contratación,   verificará   el   cumplimiento   de   los   requisitos
ha itantes   de   capac,dad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos
Pre ntados y la determinacÍÓn  sobre la ADMISlÓN  o NO ADMISlÓN  de las  mismas,  asÍ:

2.6. .  CAPACIDAD JURIDICA.

Po án participar en el presente proceso de selecc¡ón objetiva, todas las personas naturales
oj Ídicas,  consorc¡os  o  uniones  temporales;  Además  deberán  ser  plenamente  capaces
que umplan  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  ¡nvitación  y  cuyo  objeto  social  o
acti idad  económica,  comprenda  la  realizac¡ón  de  actividades  directamente  relacionadas
COn l objeto a  contratar,

2.6.aPSuS .1  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:  La  carta  de  presentación  de
puesta se e'aborará a partir de' modelo suministrado,  la cual debe estar deb¡damente
Íta    por   el   proponente   o   representante    legal   de   la    persona   jurÍdica,    o    por   el

eP sentante del  consorcio o  unión temporal,  cuya  cal¡dad será verificada.

CucióolnQu uier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el

_g2el Quindl-O   :§   Bge{c#:od:oro:tdou?ríaal uff#fiE#:aecnro%ad   ñ  jErBd££4±7"7 #uEr#£?®23.gOV.CO
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oferente en  la  m¡sma  propuesta.

Con   la   carta   de   presentación   de   la   propuesta  se  entiende   presentada   la  declaración
juramentada   por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes
consorc¡o  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  inhabilidades
incompatib¡lidades  prev¡stas  en  la  ley,   ni  en  confl¡cto  de  ¡ntereses  que  pueda  afectar
normal  desarrollo   del   contrato,   así  como  el   or¡gen   líc¡to  de   los   recursos  dest¡nados

proyecto o a  la ejecución  del  contrato.

=mB

2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE  LA CÉDULA  DE  CIUDADANIA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia
de la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural o del representante legal
para  el  caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  confoman  los
Lonsorcios   o   uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equ¡valente

2.6.1.3  REGISTRO  MERCANTIL:  Si  es  persona  natural  deberá  adjuntar  el  certmcado  de
¡nscnpc,ón en el registro mercantil exped¡do por la cámara de comercio respectiva,  con  una
fecha de exped¡ción que no  puede  ser supenor a  un  (01)  mes  contado desde el  momento
del  cierre  dél  proceso de selección,  cuya  actMdad  comercial  dob® auar¢a,  rolaclón  con
el obieto a conti'atar.

2.6.1.4  CERTIFICADO  DE   EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION   LEGAL:  Si  es  persona

juríd¡ca, expedk]o por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días,
contados desde  el  momento  del  cierre de  este  proceso   La  durac¡Ón  de  la  persona Juríd¡ca
deberá  ser  equ¡valente,  de  conformidad  con  k,  dispuesto  por  e'  artículo  6  de  la  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo
deberá  acredftar  que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de  admin¡stración
competente  para  presentar  la  propuesta,  suscnbir  el  contrato  eLectrónico  si  a  ello  hubiese

gg±¡±±:=g:r ¡:¡t g :::::a±:; ::: :E: :T:= : :: £: : ::::i::= á:; i 3:f i:: : ::=:=o b i sto s st i a i

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

Para  el   caso  de  consorcios   o   uniones  temporales  deberán   adjuntar  a   la   propuesta  el
documento corStítutivo del consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su  pahicipaclón
es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los téminos, condiciones y porcentajes
de  pahicipac¡Ón  en  la  propuesta  presentada en el SECOP l'   y en  la ejecución del  contrato.

Así  mismo,  se  debe  ind¡car  la  desúnación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,   señalando  las  reglas  básicas  que  reguh3n   las  rekiciones  entre  ellos  y  su
resporBabilidad.  También  se  estabh3cerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decls¡ones,  en
caso contrario,  la entidad entenderá a  lo decídido por el representante legal des©nado

Cuando el  Representante  Legal  de las personas jurídicas que integran el consorcio o  Unión
Temporal,  de  confomdad  con  el  certmcado de  existencia  y  representación  bgal  expedido
por la Cámara de Comerclo tenga limftada su capacidad para contratar,  deberá acompañar
a la propuesta 'a correspondíente autorizaclón del órgam d¡rectívo o asamblea de soc¡cs de
las  personas juridicas  u órgano competente,  a través de  la cual  lo autoriza  para tales fines.

Ambas  personast  naturales  o juridicas,  deberán  desarrollar act¡vidades  u  objetos  soclales
o profesionales  relaclonadas  con  el objeto del contrato que  se  pretende  adjudlcar.

NOTA:  EN  TODO  CASO  LA  ENTIDAD  HARÁ  LA  VERIFICAClÓN  DEL  CERTIFICADO
DE  EXISTENCIA Y REPRESENTAClÓN  LEGAL  EN  LA PLATAFORMA SECOP  II.
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de   las   obl¡gac¡ones   mencionadas   deberá   manifestar  que   ex'iste   el   acuerdo   y  que   se
encuentra al día en el  cumplim¡ento del  m¡§mo.

En este evento el  oferente deberá anexar copia del  acuerdo de pago correspondiente  y el
comprobante de pago sopohe del mes anter¡or al cierre de proceso de selección.

Las  empresas  repohadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratación  estatal  de  conformidad  con  el  último  inciso  del  art 7  de  la  Ley  1562   de'  11  de

Julio  de  2012.

c,          Consorcios o Uniones Temporales.

La   acreditación   del   requisito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES,  por pane de los Consorcios o  Uniones Temporales,  deberá
realizarse    de    manera    separada    pc,r   cada    ¡ntegrante,    cumpliendo    con    lo    d¡spuesto
anteriormente  para  las  personas  naturales o juríd,cas,  según sea el caso".

2.6.1.6     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICIA
NACIONAL    Y     DEL     REGISTRO     NACIONAL     DE     MEDIDAS     CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Quindío,    de   conformidad   con    lo   previsto   en   la   Ley,   ver¡ficara   la
documentación  citada en  la  respectiva  pág¡na web.

2.6.1.7  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en
una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se ent,ende
prestado por la sola suscripción  de' formato que se designe en  la  invitación

En  caso  de  los  Consorcios  o  uniones  Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán  dil¡genciar este formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  invitación
y el formato,  presentándolo con  su  propuesta.

2.6.1.8  MULTAS  Y  SANC'ONES:  Con  el  propósito  de  verificar que  el  proponente  no  esté
¡ncurso en inhabilidad por incumplimiento reiterado de contratos estatales, deberá presentar
con  su  propuesta,  el formato  diligenciado  que se  anexa  a  la  presente  invitacióni  el  cual  se
ent¡ende  prestado bajo la gravedad de juramento con  la  suscr¡pción  del  mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar
por  separado  el  respectiyo  formato.   (EN  CASO  DE  PRESENTARSE   LA  OFERTA  DE
MANERA  PLURAL SERA ACORDE  A  LOS  TERMINOS  Y CONDICIONES  DE  USO  DEL
SECOP  ll).

2.6.1.9 SITUACIONES  DE INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No podrán partic,par en
este  proceso  pre-contractual,  n`i  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el  Depahamento  deI
Qu¡ndío,   quienes   se   hallen   dentro   de   al   menos   una   de   las   causales   de   ¡nhabilidad   o
incompatib¡lidad descritas en  los artículos s y g de  la  Ley sO de  1993,  artículo  18 de  la  Ley
1150  de  20O7,  Artículos  l ,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  PoIÍtica  de
Colomb¡a y en  las demás  normas legales v'igentes.

Los  participantes  que  violen  el  régimen  de  inhabllidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposiciones concordantes  para  partic¡par en el  presente proceso de selección de TÍnimi
cuantia,  serán  excluidos  del  proceso  de  selección  y  el  Departamento  deI  Qu¡ndío  eJercera
contra elios 'as  acciones legales  peri¡nentes.
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representantes  legales de  las  personas jurídicas que deseen  panic¡par,  están sujetas
anteriores condic¡onamientos.

Dicho efecto,  deberán  man¡festarlo en  la carta de la  presentación de la  propuesta.

.10.   ACREDITACIÓN   LEGAL   DE   CONSTITUClÓN   DE   CONSORCIO   O   UNlÓN
PORAL:

promiso  de Constjtuc¡ón de Consorc¡o o  Unión Temporal.  Si el Oferente  se presenta a
s  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de
titución   del   Consorcio   o   Unión  Temporal,   según   sea  el   caso.   La  omisión   de  este
mento  o  de  la firma  de  sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  del  Representante  o

as  facultades,  alcances  y  I¡mitac¡ones  del  representante  en  la  ?tapa  precontractual,
ractual   y   post  contractual,   será  causal   de   rechazo   de   la   oferta.   No   se   acepta   la
ormación de consorcjos o uniones temporales,  cuyos miembros,  personas naturales o
onas jurídicas  cuyo  objeto  social  o  activ¡dad  mercantil  no tenga  relación  con  el  objeto
resente  proceso.  Será obligatorio un  mínimo de  part¡cipación  del  30O/o de cada  uno de
ntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso
ontractual,  esta  situación  deberá  constar en  el  correspondiente  documento  consorcial
unión temporal. La inobservancja de esta condición será causal de rechazo de la oferta
Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye

todos   los  requisitos  exig¡dos   en   la   presente   invjtacl'Ón   pública.   El  oferente  deberá
entar el documento de  compromiso consorcial  o de  Unión Temporal  en  el  cual deberá
plir como  mínimo  con  lo  siguiente:

Expresar si  la participación es a título de Consorcio o de unión Temporal   S¡ se trata
nión  Temporal,  sus  ¡ntegrantes deberán  señalar los términos y extens¡ón  (actividades
rcentaJe)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
if¡cados sin  el  consentim¡ento previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

Hacer la designac¡ón de la  persona que tendrá la representac¡ón del Consorcio o de
ión  Temporal.

Señalar  que  la  duración  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  ¡nferior  a  la  del
de ejecución  y liquidación del  contrato y un  (1)  año más

A:  Los  miembros  o  integrantes  del  consorcio  o  un¡ón  temporal  que  sean  personas
icas,  deberán anexar los certificados de Existencia y Representación  Legal de persona
Íca,  respect¡vamente,  en  los mismos términos consignados en  la  presente  la invitac¡ón
ca para las personas juríd¡cas oferentes.

BJETO SOCIAL DE LA  PERSONA JURÍDICA  OFERENTE  O DE  LAS  PERSONAS
lDICAS  MIEMBROS DEL  CONSORCIO  O  UNION  TEMPORAL DEBEN  GUARDAR

CION  CON  EL OBJETO A CONTRATAR.

ASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE MANERA  PLURAL  SERA  ACORDE  A
TERMINOS Y CONDICIONES  DE USO  DEL SECOP  ll.

.11. VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS.

nteresados que deseen  participar en el presente proceso de ¡nvitación pública, tendrán
enta  que  sus  ofrecimientos deben tener una  vigencia  mínima  de TREINTA (30`  días
dario

Gobemació
Ca"e2O No.l
Y-quIDArme"a, Qu

contados a partir de  la fecha de  la  presentac¡ón de  la  oferta.

EQUISITOS TECNICOS  ESPECIALES.

EXPERIENCIA   GENERAL.
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El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  act¡vidad  comercial  que  guarde  relac¡Ón
directa   con   el   objeto   del   contrato,   esto   es   que   preste   el   servic¡o   de   organización,
adm¡nistración,  operación  y  ejecución  logíst¡ca  de  eventos,  tal  como  se  describe  en  el
numeral (2.4) del estud¡o prev¡o y numeral  1.3.1  de  la presente  invitacion,  lo cual acred¡tará

a través del  registro  mercant'il.

Para  el  caso  de  las  personas  juridicas  deberán  acreditar que  su  objeto  social  guarde
relación   directa   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   ver¡ficará   con   el   Certif¡cado   de

Existencia y  Representación  Legal expedido  por Cámara  de Comercio

En el  caso de consorcios o un¡ones temporales todos sus integrantes deberán  acreditar la
total¡dad de  la experiencia general  requer¡da.

2.7.2.EXPERIENCIA  ESPECÍFICA. ,Í

El  proponente  deberá  acreditar experiencia  en  cal¡dad  de  "Contratista"  en  máximo do.s  (2)
contratos suscr¡tos y ejecutados con entidades públicas y/o privadas,  cuyo objeto sea igual
o de similares características al requerido en el objeto del contrato y que sumados superen
ei  100O/o  del  presupuesto  ofic¡al.

El   contrato   acreditado   como   experienc¡a   debe   estar   ejecutado   y   rec¡bido   a   entera
satisfacción  a  la fecha de  c¡erre del  presente proceso.
La experiencia que se certifique será  objeto de validación  asÍ
El  cenificado deberá  reunir mínimo  los sigu¡entes requisitos.

Nombre o razón  soc¡al  del contratante

Nombre  o  razón  social del  contratista

Objeto del contrato

Contrato ejecutado (Debe tener como mínimo fecha de inicio y fecha de terminación
del contrato ejecutado)

Valor del  contrato

La  certificación debe estar suscr¡ta  por qu¡en  la exp¡de

S'i   la   certificación   es   de   un   Consorcio   o   Unión   Temporal,   en   la   misma   clebe
¡dentificarse el  porcentaje de  participac¡ón  de cada uno de sus integrantes.

S¡   la   cert¡ficación   incluye   varios   contratos,   se   debe   precisar   si   son   contratos

adicionales  al  principal  o son  contratos  nuevos,  indicando  en  cada  uno  de  ellos  los  plazos

y valor individualmente.

No  se  tendrá  en  cuenta  para  la  evaluac¡ón  fotocopias  de  contratos  ni  facturas  cuando  no
estén  acompañadas de  la  respectiva certificación  de  cumplimiento.

La certificación deberá estar firmada  por la persona competente,  es dec¡r,  por el ordenador
del gasto de la  entidad  contratante o el funcionario competente

Cuando  el  contrato  que  se  pretende  acreditar  como  experiencia,  haya  s'ido  ejecutado  en
consorcio  o   un¡ón  temporal,   en   los  documentos   presentados  se  deberá  discriminar  el

porcentaje de  participación  del  integrante en  la  ejecución  del  contrato que  se quiera  hacer
valer  dentro  del  proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  tempora',

pues  la  experienc¡a  certificada  tanto  en  activ¡dades  como  en  valor  solo  será  tenida  en
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mismos,    procederá    la    ver¡f¡cación    del    oferente    ubicado    en    segundo    lugar    y    asÍ
sucesivamente.  De  no lograrse  la  habil,tación,  se declarará desieho el  proceso

NOTA 2:  La entidad  real¡zará las  correcciones aritméticas  necesarias cuando  haya  lugar

2.10 CRITERIOS  DE  DESEMPATE.   (  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.)
En   caso   de   empate   la   Entidad   aplicará   las   sigu¡entes   reglas,   de   conform¡dad   con   lo
establec¡do en el  capítu'o lll de  la  Ley 2069 del  31  de diciembre de 2020.

''ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE.  En caso de empate en el puntaje total de

dos  o  más  oferias  en  los  Procesos  de  ContratacIÓn  realizados  con  cargo  a  recursos
públ¡cos,    Ios    Procesos    de    Contratación    real¡zados    por    las    Entidades    E_statales
¡ndistintamente de  su  régimen  de contratación,  así  como los celebrados por los  Procesos
de  Contratación  de  los  patrimon¡os  autónomos  constituidos  por  Entidades  Estatales,  el
contratante  deberá   ut¡Iizar  las   sigu¡entes   reglas  de  forma  suceslva   y  excluyente   para
seleccionar al oferente favorec¡do_

1.  Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a  la oferta de  bienes   o servicios
extranjeros    (NO APLICA).

2.            Preferir la  propuesta de la  mujer cabeza  de familia,  mujeres víctimas de  la violencia
intrafamiliar o de  la persona jurídica en  la  cual  partic¡pe o participen mayoritariamente',  o,  la
de  un  proponente  plural  constituido  por  muJeres  cabeza  de  familia,  mujeres  víct¡mas  de
violenc¡a    intrafamiliar    y/o    personas    jurídicas    en    las    cuales    partic¡pe    o    part,cipen
mayoritar`iamente.

ACREDITAClÓN.

2.1  Declaración juramentada  ante  notario de  la  muJer que  acredite  su  condición  de  cabeza
de  famil¡a,  junto  con  la  copia  de  los  documentos  de  identidad  de  la  mujer  que  acredite
alguna de las  condiciones  referidas

2.2.  Medida de protección expedida  por el  Comisario de  Fam"ia,  o el  Juez (en  caso de que
en   el   lugar   no   exista   comisario),   o   la   autoridad   indígena   -en   los   casos   de   violencia
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza -, junto con  la cop¡a de los documentos
de  identidad  de  la  mujer  que  acredite  alguna  de  las  condiciones  referidas.    Declaracion
juramentada ante   notario por cada una de e"as,  expresando las       c¡rcunstancias básicas
del  respectivo caso  "

2.3.Certif¡cación  del  representante  legal  y/o  revisor fiscal  en  los  casos  en  que  la  sociedad
esté obligada a tenerlo,  en  la que conste que  más del  50% de  la  pariicipación  accionaria o
cuota  pahe  son  de  titularidad  de  género  femenino.  Adiciona'mente,  deberá  acreditar  la
condición  ind¡cada  de  cada  una  de  las  mujeres  que  participen  en  la  soc¡edad,  aportando
copia  de  los documentos de  identidad  de  cada  una de ellas.  Finalmente,  en  el  caso de  los
Proveedores  plurales,  se  preferirá  la  oferta cuando  cada  uno  de  los  integrantes,.si  se trata
de persona natural, acredite que más deI 50% son mujeres sobre las cuales reca,ga alguna
de  las  cond¡c¡ones  arriba  señaladas,  s¡  se  trata  de  integrante  persona  jurídica  este  debe
acreditar  que  §e  encuentra  constituida   mayoritariamente   por  mujeres  sobre  las  cuales
recaiga   alguna    de    las   cond¡c¡ones   ya    mencionadas.    El    proveedor   deberá   anexar
au{or¡zación  autor¡zación  para  el  tratamiento  de  datos  personales  como  requ¡sito  para  el
otorgam¡ento del  criter¡o de desempate.

3.Prefer'm   la   propuesta   presentada   por   el   oferente   que   acredite   en   las   ?ondiciones
establecidas  en  la  'ey  que  por  lo  menos  el  diez  por  ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en
condición de discapacidad a la que se refiere 'a  Ley 361  de  1997.  Si la oferta es .presentada
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por c,ento (1 O%)
de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad  en  los  térmlnos  del  presente  numeral,
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orción de personas mayores que no sean  benefic¡arios de  la  pensión de vejez,  fam¡liar
sobrev¡venc,a y que  hayan cumplido el  requisito de edad de pensión establecido en  la

E!u6Q_OJ

EE.J®®o l  caso  de  los  proveedores  plurales,  el  representante  del  mismo,  deberá  certificar  el
!ro de  personas  mayores  que  no  sean  benef¡ciarios  de  la  pension  de vejez,  familiar o
brevivencia  y que  hayan  cumplido  el  requisíto  de  edad  de  pensión  establecido  en  la

ylv,nculadas  por cada uno de sus ,'ntegrantes,  o por la  unión temporal o consorcio; junto
nlos  documentos  de  identificación  de  cada  uno  de  las  personas  v¡nculadas.La  mayor
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5.Preferir   la   propuesta   presentada   por   el   oferente   que   acred¡te,   en   las   condiciones
establecidas  en  la  ley,  que  pór  lo  menos  d¡ez  por  c¡ento  (10O/o)  de  su  nómina  pertenece  a

población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o gitanas.

ACREDITACION:

EI   Proveedor  deberá  anexar  la  cop¡a  de  la  cehiif¡cación  expedida   por  el  Ministeno  del
lnterior   en   la   cual   acredite   que   el   trabajador   pertenece   a   la   comun¡dad    ¡ndígena,
comunidades   negras,   afroco'ombianas,   raizales]   palenqueras,   Rrom   o   g¡tanas   en   los
términos    del    Décreto    2893    de    2011,    o    la    norma    que    lo    modifique,    sust¡tuya
complemente.Ad,cionalmente,     se    deberá    adJuntar    el     cehificado    expedido     por
representante  legal  y/o  el  revisor  fiscal  de  la  persona  jurídica  según  corresponda,   o

proveedor  persona   natural   acredite  que   al   menos  el   10O/o   de  su   nóm¡na   pertenece

O_®_®O

población   i-ndígena,  negra,  afrocolomb¡ana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o gitanas.  Y  la cop¡a
de   los  documentos   de   identidad   de   población   indígena,   negra,   afrocolombiana,   raizal,
palanquera,  Rrom  o g¡tanas con  la cual  se pretende acreditar esta condición.

En el caso de los proveedores plurales,  el  representante legal del mismo certificará que  por
lo  menos  diez  por  ciento  (10O/o)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes   pertenece  a

población   ¡ndígena,   negrai   afrocolombiana,   raizal,   palanquera,   Rrom   o   gitanas    Este
porcentaje  se  definirá  de  acuerdo  con  la  sumatoria  de  la  nóm¡na  de  cada  uno  de  los
integrantes  deI  Proveedor  plura'.  En  todo  caso,  deberá  aportar  'a  copia  de  la  ?eriificación
expedida  por el  Minister¡o  del  lnterior  en  la  cual  acredite  que  el  trabajador  perlenece  a  la
comunidad  ¡ndígena,  comunidades  negras,  afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom
o gitanas en  los térm¡nos de'  Decreto 2893 de 2011,  o la  norma que lo  modifique,  sustituya
o  complemente.Debido  a  que,   para  el  o{orgamiento  de  este  criterio  de  desempate  se
entregan certificados que contienen datos sensibles,  de  acuerdo con el  ariículo 6 de la  Ley
1581  de 2012,  se requiere autorizac¡ón  por parte del titular del dato como es el caso de las
personas que pertenece a la poblac'ión indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizalt  palenquera,
Rrom  o  g¡tanas:  el  proveedor  deberá  anexar  la  autorizac¡ón  para  el  tratamiento  de  datos
personales  como  requis¡to  para el  otorgamiento del criterio de desempate.

6.Prefer¡r la  propuesta  de  personas  en  proceso  de  reintegración  o  reincorporación  o  de  la
persona jurídica  en  la  cual  participe  o  participen  mayor¡tariamente;  o,  la  de  un  proponente
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas Juríd¡cas en las
cuales participe o  participen  mayoritar¡amente.

ACREDITACION:

E'  Proveedor deberá acreditar copia de alguno de  los siguientes documentos'.

¡)   La   cert¡ficación   en   las   desmovilizaciones   colectivas   que   expide   la   Oficina   de   Alto
Comisionado  para la  Paz,

ii)El  cert¡ficado que  expida  eI  Comité Operativo  para  la  Dejación  de  las Armas  respecto de
las  personas  desmovilizadas  en  forma  individual.  Además,  se  entregara  el  documento  de
¡dentificación de  la  persona en  proceso de re¡ntegración  o reincorporación.

¡ii)  U  otro documento que  para el  efecto determine  las autoridades competentes

En el caso de las personas juríd¡cas,  el representante legal y/o revispr fiscal  certificará bajo
la  gravedad  de juramento  que  más  de'  50%  de  la  composición  acclonaria  o  cuotas  pgries
de   la   persona   juridica   está   constituida   por   personas   en   proceso   de   reintegracion   o
reincorporación. Además,  deberá aportar alguno de los cehificados del inciso anterlor, iunto
con  los  documentos  de  identificación  de  cada  una  de  las  personas que  están  en  proceso
de reincorporación  o reintegración.
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M,pymes:   El  proveedor  deberá  acreditarlo  mediante  el  Cert¡ficado  de  Existencia  y
Representaclón  Legal.

Cooperativas  o  Asociaciones  se  acred¡tará  med¡ante  el  certif¡cado  de  existenc¡a  y
representación  legal exped¡do  por la Cámara de Comercio.
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Tratándose   de   proveedores   plurales,   se   prefer¡rá   la   oferia   cuando   cada   uno   de   los
integrantes   acredite   alguna   de   las   condiciones   señaladas   en   el   inciso   anterior  de   este
numeral.

9.  Preferir la oferta  presentada  por el  proponente plural  constituido  por micro y/o pequeñas
empresas,  cooperativas o asociaciones mutuales.

ACREDITACION:

EI    Proveedor   plural    deberá    acred¡tar   en    la   forma    ind¡cada    a    continuac¡ón,    según
corresponda:

Para  las empresas  micro  y/o  pequeñas  empresas:El  proveedor deberá  acred¡tarlo
med¡ante el  Cert¡ficado de  Existenc¡a  y  Representac¡ón  Legal,

®              Cooperativas  o  Asociaciones  se  acreditará  mediante  el  certificado  de  existeniia  y
representac¡ón  legal  expedído  por la Cámara de Comercio.

Tratándose   de   proveedores   plurales,   se   preferirá   la   oferta   cuando   cada   uno   de   los
¡ntegrantes  acredite  alguna  de  las  cond¡ciones  señaladas  en  el  inc¡so  anterior  de  este
numerai.

10.  Preferir al  oferente que  acredite de acuerdo con  sus estados financieros  o  información
contable con corte a 31  de diciembre del año anterior,  por lo menos el ve¡nticinco por ciento

(25%) del total de  pagos  realizados a  MiPymes,  cooperativas  o  asociac¡ones  mutuales  por
concepto   de   proveeduría   del   oferente,   realizados   durante   el   año   anterior;   o,   la   oferta

presentada  por un  proponente  plural  siempre  que'  (a)  esté  conformado  por  al  menos  una
MIPYME,  cooperativa  o  asociac¡ón  mutual que tenga  una  participación  de  por lo  menos  el
veinticinco por ciento (25O/o); (b) la MIPYME, cooperat¡va o asociación mutual aporte mín¡mo
el ve¡nticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta;  y (c)  ni  la MIPYME,
cooperat¡va  o  asociación  mutual  ni  sus  acc¡onistas,  socios  o  representantes  legales  sean
empleados,  socios o accionistas de los  miembros del  proponente  plural  .  (  NO APLICA)

11.Prefenr las empresas reconocídas y establecidas como Sociedad de  Beneficio e  lnterés
Colectivo o Sociedad  BIC,  del  segmento  M'PYMES.

ACREDITACION:

yElrePprrOeVseeendtOarc¡Óei¡eeggaTednet:a¥¿Pc}emdeaSd:ee:eerlácauCaíecdol:asrtemqeud:arnetugneel ICoeshr:lqCua:s?todsedeeXilSatr:¡ncCuliao                   .
2 de la  Ley  1901  de 2018,  conforme el cual:  "Tendrán  la denominación  de soc¡edades  BIC
todas aquellas compañías que sean const¡tu¡das de conform¡dad con la legislación vigente,
las  cuales  además  del  beneficio  e  interés  de  sus  acc¡on¡stas,  actuarán  en  procura  del
interés de  la  colect¡v¡dad y del  medio  ambiente"

12.   utilizar para el  desempate el  proceso de sorteo  por balotas  asÍ:

lnicialmente,   la   Ent¡dad  procederá  a  ¡ncorporar  en  una  balotera  un   número  de  balotas,
¡dentificadas   con   un   número   ¡gual   al   número  de   Proponentes   que   se   encuentren   en
condic¡ón de empatados.  Sacará  una  balota  por cada  Proponente,  asignándole  un  número
de mayor a menor,  con  el  cual  participará en  la  segunda serie.

En   la  segunda  serie,   la   Entidad   ¡ncorporará  en   la   balotera   igual   número  de  balotas  al
número de Proponentes empatados   EI Proponente que haya obtenido el número mayor en
la  primera serie,  será el primero en sacar la balota con el  número que lo ident¡ficará en esta
segunda   seire,    y   en   forma   sucesiva   (de   mayor   a   menor)    procederán   los   demás
proponentes.
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A:  LOS  REQUISITOS  PARA  ACREDITAR  FACTORES  DE  DESEMPATE.  NO  SON
SANABLES    POR  LO  QUE  LOS  MISWlOS  DEBEN  SERAPORTADOS  POR  LOS          ¥
PONENTES  DESDE  LA  PRESENTACLÓN  DE  LA OFERTA  EN  EL SECOP  ll.
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2R|É[Lt:?TRoMsEHDAEBiELYTAALNUTAECslÓN' OBS ERVACIONES AL MISMO Y SUBSANAcioN  DE

forme de evaluación será publicado en el  Portal único de Contratac¡ón _,  por el término
JN  (01)  DiA  HÁBIL  (VER  CRONOGRAMA  PUBLICADO  EN  EL  SECOP  II),  término
nte el cual los proponentes podrán presentar observac¡ones rad¡cadas en el SECOP ll,
]  seccion dispuesta para el  asunto,  acorde a las guias de  uso del  SECOP ll,  modalidad
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GOBERNAClÓN  DEL  QUINOÍO

EI  Departamento del Quindío  podrá  modif¡car los elementos de  la futura contratación qi,e a
su  criterio  hayan  sido determinantes en  la declaratoria de desierta,  sin que en  ningún caso
se  cambie el  obJeto de  la contratación  y proceder a  iniciar un  nuevo  proceso de  se'ección

±LIATN IM'-AuLRTcio JA`ñA MoTñÁ`LÉts``  L
Secretario Juridico y de Contratación

Proyectó parte técíilca:   Secretaría de  Educacion

ElaborÓ  ¡nvltación-               Claudla Andrea  Pad¡lla  Mart¡nez   Profes¡ona

RevlsÓ- Rodrigo Soto Herrera.  Direc'or de Con`Íatacion
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